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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de l\¡éx¡co, a 3 0 JUN e0f7
La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría Ambtental y del Ordenamiento
Terrilorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl, 6 fracción lV 15 BIS
4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4 lracción lV 52 fracción I y 101 prjmer párrafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número pAOT-2016-2800-
SOT-1139 y acumulado PAOf-2017-410-SOT-189 relacionado con las denuncias presentadas ante este
Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguienles:--

ANTECEDENTES

Con fecha 10 de octubre de 2016 y 10 de octubre de 2016 se presentaron dos escritos de denuncia,
mediante los cuales unas personas que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la
lnformación Pública y Rend¡c¡ón de Cuentas de la Ciudad de lriléxico, ejercieron su derecho a sol¡c¡tar que
sus datos personales fueran considerados como ¡nformación confidencial, denunc¡aron ante esta
lnstituc¡ón, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental (ruido y

em¡siones de humo) por las actividades de una p¡anta de energía eléctrica y oficinas en el ¡nmueble
ubicado en Sierra Nevada número 130 y 140, colonia Lomas de Chapultepec, Delegac¡ón Miguel Hidalgo;
las cuales fueron admit¡das mediante Acuerdos de fecha 18 de octubre de 2016 y 20 de febrero de 2017 .--

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron los reconocimientos de hechos, sol¡citudes

de información y verificación a las autoridades competentes y se informó a las personas denunc¡antes
sobre d¡chas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, V y lX de

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así

como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURiDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia de desarrollo urbano (uso de

suelo) y ambiental (ruido y emisiones de humo) como es la Ley de Desarrollo Urbano, Ia Ley Ambiental de

Protección a la Tierra ambas para Ia Ciudad de l\4éxico, el Programa Parc¡al de Desarrollo Urbano "Lomas

de Chapultepec" del Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente para Miguel Hida¡go y ¡a Norma

Ambiental NADF-OOs-AMBT-2013 que establece Ias condiciones de medición y los límites máximos
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permisibles de em¡siones sonoras, que deberán cumplir los responsables de fuentes emisoras ambas,

para la Ciudad de México

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

sig u ¡ente:

1. En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio invest¡gado le corresponde la zonificación

HU 3/33 (Hab¡tac¡onal Unifamiliar,3 niveles máximos de construcción, 33% minimo de área libre), de

conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Lomas de Chapultepec" del Programa

Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Miguel Hidalgo, donde el uso de suelo para oficinas se

encuentra prohib¡do

Al respecto, personal adscrito a esta unidad adminislrat¡va, en fecha 23 de febrero de 2017 realizó un

reconoc¡miento de hechos en el lugar objeto de invest¡gación en donde constató un inmueble de tres

niveles de altura, con letreros de distintas razones sociales en donde se llevan a cabo activ¡dades de

oficina de distintas empresas

De las constancias que obran en el exped¡ente en el que se aclúa se cuenta con una consulta en la página

de internet httD://www.trioleesoac¡o.com/sierra-ne VA a-130 en la que se hace constar el proyecto del

inmueble ubicado en Sierra Nevada número'130, donde se promueve el uso de suelo para ofic¡nas con
3,300 m'?rentables en 4 plantas y 5 niveles de estacionamiento con 108 cajones

En razón de lo anterior, se solicitó a la Coordinación de Verif¡cación Administrativa del Inst¡tuto de
Verif¡cac¡ón Admin¡strativa de la C¡udad de México, instrumentar la vis¡ta de verificación en maleria de
desarrollo urbano (uso de suelo), s¡n que a la fecha de la presenle se cuente con respuesta; por lo que
corresponde a la citada Coordinación ejecular la vis¡ta de verificación en materia de desarrollo urbano (uso

de suelo) solicitada mediante oficios PAOT-05-300/300-1599-2017 y PAOT-o5-300/300-3851-2017
imponer las medidas de seguridad y sanciones aplicables, toda vez que el uso de suelo para of¡c¡nas se
encuentra prohibido conforme al Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Lomas de Chapultepec". -----
Asimismo, se solicitó a la Dirección Ejecutiva JurÍdica de la Delegación Miguel Hidalgo informar si para el
pred¡o en comento cuenta con anlecedenles de funcionamiento ante el Sistema Electrónico de Avisos y
Perm¡sos de Establec¡mientos Mercantiles (SIAPE[]l), así como la verificación en mater¡a de
establecim¡entos mercantiles, sin embargo a la fecha de la emisión de la presente no se cuenta con
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respuesta; por lo que corresponde a la Dirección Ejecutiva instrumentar la vis¡ta de verificación
administrativa solicitadas med¡ante of¡cios PAOT-o5-300/3001 596-2017 y PAOT-05-300/300-3850-2017
¡mponiendo las medidas de seguridad y sanc¡ones aplicables, toda vez que el giro e.ierc¡do es
¡ncompatible con los usos de suelo permitidos, incumpliendo el artículo 39 de la Ley de Establecimientos
Mercant¡les para la Ciudad de México

En conclus¡ón las activ¡dades de oficina que se realizan en Sierra Nevada número 130 y 140, colon¡a
Lomas de Chapultepec, Delegación Miguel H¡dalgo, contraviene la zonificación HU 3/33 (Habitacional
Unifamiliar, 3 niveles máximos de conslrucc¡ón, 33% mínimo de área libre), conforme al Programa Parcial
de Desarrollo Urbano "Lomas de Chapultepec" del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente
para Miguel Hidalgo, incumple el artículo 43 de la Ley de Desanollo Urbano, así como el artículo 39 de la
Ley de Estab¡ecim¡entos Mercantiles ambas de la Ciudad de México, toda vez que no cuentan con Aviso
ante el Sistema Electrón¡co de Avisos y Permisos de Establec¡m¡entos Mercantiles (SIAPElvl) y los g¡ros
que se ejercen son incompatibles con los usos de suelo permit¡dos

2. En materia amb¡ental (ruido y emisiones de humo)

Der¡vado del reconocimiento de hechos realizado en fecha 20 de octubre de 2016 por personal adscr¡to a

esta unidad administrativa en el lugar objeto de denuncia, se constató un inmueble con trabajos de

acabados, colocación de cr¡stales, y se perciben ru¡do presuntamenle de una sierra, no se perciben

em¡s¡ones de ruido por una planta de energía eléctr¡ca ni em¡siones a la atmosfera

Es de señalar que, mediante escrito de fecha 27 de octubre de 2016 el representante legal del inmueble

objeto de denunc¡a, manifestó que al no contar con serv¡cio eléctrico definitivo fue necesar¡o el uso de la

planta de energía eléctr¡ca la cual en las fechas cercanas al 30 de septiembre de 2016 se enconlraba en

etapa de pruebas para su funcionamiento a fin de que esta sea util¡zada ún¡camente para pruebas y en

contingenc¡a. Asimismo, refir¡Ó que se llevó a cabo el sum¡nistro de d¡esel con el fin de lener en buenas

condic¡ones el funcionamiento de la planta

En conclusión, personal adscrito a esta unidad administrat¡va no cuenta con elementos para infer¡r

contravenciones en mater¡a de ruido y humos por el funcionam¡ento de una planta de energia eléctrica en

et inmueble objeto de ¡nvest¡gac¡ón, aunado a ello, se t¡ene conocimiento por parte del representante legal

que se instaló una planta de energía eléctrica a la que se realizaron pruebas de funcionamiento para que

esta únicamente opere en situaciones de contingencia y mantenimiento
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cabe señalar que el estudio de los hechos denunc¡ados, y ta valoración de las pruebas que exi§ten en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 Bls de

la Ley orgánica de la procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la c¡udad de México, 90

Íraccón ry 94 primer párrafo del Reglamento de ta Ley orgánica cilada, y 327 fracción ll y 403 del código

de Procedim¡entos Civiles para la Ciudad de [\/éxico, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1 . Al predio ubicado en sierra Nevada número 130 y 140, colonia Lomas de chapultepec, Delegación

Miguel Hidalgo, le corresponde Ia zonificación HU 3/33 (Habitacional Unifamiliar, 3 niveles

máximos de construcción, 330/o mínimo de área libre), de conformidad con el Programa Parcial de

Desarrollo urbano "Lomas de chapultepec" del Programa Delegacional de Desarrollo urbano

vigente para Miguel Hidalgo, donde el uso de suelo para oficinas se encuentra prohibido. ------

2. Durante los reconocimientos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta Entidad se constató

un inmueble de tres niveles en etapa de acabados, sin percib¡r emisiones de ruido y humos

generados por el funcionamiento de una planta de energía eléctrica. Posteriormente, en fecha 23

de febrero de 2017 se constató un inmueble concluido con actividades de oficina

3. Corresponde a la Coordinación de Verificac¡ón Administrativa del lnst¡tuto de Verificac¡ón

Administrativa de la Ciudad de México, instrumentar la vis¡ta de verificación en materia de

desarrollo urbano (uso de suelo) solicitada por esta Subprocuraduría mediante of¡cios PAOT-0S-

300/300-1599-20'17 y PAOT-05-300/300-3851-2017 e imponer las med¡das de seguridad y

sanciones aplicables, toda vez que el uso de suelo para oficinas se encuentra prohibido conforme
al Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Lomas de Chapultepec" del Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano vigente para I\4iguel Hidalgo

4, Corresponde a la D¡rección Ejecut¡va Juridica de Ia Delegac¡ón Miguel Hidalgo, ejecutar la v¡sita de
verificación en materia de establecim¡ento mercantil sol¡citada por esta Subprocuraduria mediante
oficios PAOT-05-300/3001596-2017 y PAOT-05-300/300-3850-2017 imponiendo las medidas de
seguridad y sanciones aplicables, toda vez que el giro de oficinas ejercido es incompat¡ble con los
usos de suelo permitidos, ¡ncumpliendo el artículo 39 de la Ley de Establecimientos l\4ercantiles
para la Ciudad de ftiléxico

5. No se constató la generación de ruido n¡ emisiones sonoras por una planta de energía eléctrica en
el inmueble objeto de denuncia; loda vez que se instaló una planta de energía eléctrica a la que se
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realizaron pruebas de func¡onamiento para que esta únicamente opere en siluaciones de
contingencia y mantenimiento

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
invest¡gación y al estudio de los documentos que ¡nlegran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emile en su contexto, ¡ndependrentemente de los procedimientos que
substancien otras aulor¡dades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el pr¡mer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se: ---------

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo prev¡sto en el

attículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de l\iléxico

SEGUNDO,- Notifíquese Ia presente Resolución a las personas denunciantes, asÍ como a la Coordinación
de Verif¡cación Administrativa del lnstituto de Veriflcación Administrativa de la Ciudad de México y a la
Dirección Ejecutiva Jurídica de la Delegación Miguel Hidalgo para los efectos precisados en el apartado
que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emig d¡o Roa l\4á rquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de

la Procuraduría Ambiental y del Ordenamie rritoflal de la Crudad de México.-------
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